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ACÉPTESE PRÁCTICA PROFESIONAL
DEVOLUCIÓN GASTOS DE MOVILIZACIÓN.

RESOLUCIONNO O9?

cHILLAN vtEJo, ü7 ENE 2015

VISTOS: Los Dictámenes de la Contraloría General
de la República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes
en práctica.

CONSIDERANDO
Autorización de Practica Profesional de La Universidad Del Bio-Bio

para el Sr. BRIAN ALBERT RIOS ESPINOSA RUT: 17.730.858-7 en el periodo
comprendido entre el 06 de Enero del 2015 hasta completar un total de 128 horas
cronológicas, y la autorización de la Administradora Municipal (S).

La necesidad de realizar devolución de gastos en
movilización a alumnos en práctica.

RESOLUCION:

1.- ACÉPTESE la práctica profesional del Sr.
BRIAN ALBERT R¡OS ESPINOSA RUT: 17.730.858-7 en los periodos indicados del 06 de
Enero del 2015 hasta completar un total de 128 horas cronológicas,

2.- DEVUÉLVASE a el alumno en práctica los
gastos en que incurra por concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de
práctica, viceversa.

3.- ASIGNASE a Don BRIAN ALBERT R¡OS
ESPINOSA RUT: 17.730.858-7 como alumno en práctica en Unidad lnformática.

4.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta Subtítulo 22,
item 08, Asignación 007, del presupuesto Municipal Vigente.

ANÓTE H¡VESE.

JELDRES
IPAL (s)

),\;

QUEZ H UEZ

Secretaría Munici pal, Conta bilidad, RR. HH, interesado.


